
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL 
Año XVIII. | Bogotá, lúues 10 de Julio de 1882. | Número 5,406. 

C O N T E N I D O . L E Y 32 D E 1882 
( 6 D E J U L I O ) , 

•obro prolongación de dos lineti telegráficas. 
Ley 31 de 1882 (6 de Julio), ñor la cual se I El Congruo de lo, Estado» Unido, de Colombia 

manda erigir una estatua en honor del Ge- PBORETA: 
neral José Hilario L ó p « 10,676 i 

Ley 3'-'de 1882 16 do Julio), eobre prolonga- Artionlo 1 " tan luego como [o permitan 
cion de do» linea» telegráfica» 10,675 j lo- recursos del Tesoro, el l 'oder Ejeoutivo 

contratará ó autorizará al Gobierno del Es-
í tado soberano del Cnnca para que contrato 

Decreto ntSmiero 368, por el cual ra declara |a prolongación de doi líneas telegráficas : 
in«nb»i .tentounnouibramientoy8ohacen i 0^j ltt ,,pinera que úua la ciudad de Cortago 

D e « e J n Z ^ 3 6 9 V V o V V r ¿ ¿ a i V e h « ¿ n ¿ ' j (Estado del Cauca), pagando por Ansernia-
nombramionto interino on el Ratno tele- I •i»j<>, liiosuoio y tíupía, cou Marínate, para 
gráfico 10.C7B i enlazarla allí cou la quo sigue para Ant io -

Patentes du privilegio l u . 6 7 6 i qu ia ; y lu segunda partiendo de la oiudad 
- - ' ~ lí á IW da 

I 'ODEK LEGISLATIVO. 

PODER EJECUTIVO. 

S E C R E T A R I A 1)K FOMENTO. 

Lista de la correspondencia particular que 
existo en la Administración subalterna de 
Hacienda nacional del Ouaino 10,675 

Derecho adicional de importación 10,675 
Ferrocarril de Girardot—(ConUnuacion) 10,076 

PiillKIt J t r u i c i A l -

Corte Suprema federul—Seatcncia 10,678 
Aviso» oficíalos 10,678 

Poder Legislativo. 
L E V 31 DE 1882 

( G DE J C M O ) , 

por la oual so manda erigir una estatua en honor 
ilel General José Hilario Lóp- r. 

do Cnrtago á la de Toro , de ollí á l\t de R o l -
j danilln, y -lo c>ta á la de Taluá, de donde 

seguirá la dirección que hoy tieno hasta lu de 
Popayan ; de aquí, pagando por Dulóres, San 
Miguol, Almaguer, Bolívar, La Cruz, Paito, 
l 'úquerres é Ipiáles, hasta poneren cornil 
nicac-ion la primera do stas ciududos oon la 
frontera eouatoriaua,y estableciendo también 
una ramificación háuia Barbacoas y T a maco. 
En cada una de las poblaciones por donde 
po-e la líuea su establecerá una Oficina. 

Artículo 2 .° La líuea que poue eu comu-
nicación la oapítal do la Repúblioa eon la 
oiudad de Neiva re prolongará igualmento 
tocando un Campo-afee™, <>' Tlobo, ol G i -
ganto, P i u l y La l'l»t<y'h«»ta enlazarse con 
la que tooa en la ciudad de Popayau. 

Articulo 3 .° El Poder Ejeoutivo pronio-
v»íiií la colebracíon du un convenio con el 

El Congruo Je los Estadas Unidos d» Colombia, < Gobiern J del Ecuador para enlazar el ser. 
, . „ . . „ „ . , . . „ „ „ . i violo de las líneas telegráfica» de Colombia 
CONSIDERADO . C011 |BS I ( B A(,UE||* República veoina. 

Quo debe honrarse la memoria de lo-, exi - ] Articulo 4 . ° ['ara atender á los gastos 
mios varónos que c<>usagrarou su vida al , quo demanda la prolougaoion de lu linea de 
servicio de la República, y que con sus v i r . ¡ Mnnnato á Cartago, se do>tina el proiluuto 
tildes han dado lustre y prez á uuo.tr» ' de l arrendamiento de la* minas do Supía y 
patria, I Marinato. 

DECRETA : j Artículo 6 . ° La linea de Popayau á Ip iá -
, , . „ ¡ lu» y Tumaoo se construirá profereutomon-

Articulo 1. Se erigir» en la plaza mayor t o c u l l , „ „ u n i d a d 8 „ l i b r e 8 d e l p l 0 duc to de 
de la ciudad de Neiva una e:<tatua pedestre, 
fundida en bronco, do pioporoiones heroicas, 
en honor del benemérito General Josa Hi -
lario López. 

Artículo 2.° El Poder Ejeoutivo determi-
narátodo lo concerniente al diseño, á los de 
talles artísticos de la estatua y á los bajos 
relieves que deben adornarla, tomados de 
los hechos más prominentes eu la vida pú -
blica del Geueral López. ) 

Artículo 3 .° En el frontis del pedestal 
que mire al Norte se grabará con ouraoteres 
adecuado» lu siguionto inscripción : 

" A L BENEMÉRITO G E N E R A L J O S É H I L A R I O 
L Ó P E Z — L A NACIÓN COLOMBIANA. 

" Ley 31 de 6 de Julio de 1 8 8 2 . " 

Art ículo 4 .° Destíuauso hasta veintic inco 
mi l posos ( $ 25,000) para la ejeoacion de 
la obra. 

Dada en Bogotá, á ouatro de Jul io de mil 
oohooientos ochenta y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

A N Í B A L G A L I N D O . 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

T O M A S A L D A N A . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pire*. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cites. 

Poder Ejecutivo nacionaí—Bogotá, Julio 

de 18S2. 
Pnblíquese y ojeoútese. 
( L . S.) F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . 
E l Secretario de Fomento, 

F E L I P E F . P A T O . 

las Aduanus do Mocoa, Ipiáles y Tuiuuco. 
Articulo 6 .° Considérese, además, como 

crédito ¡inplioito en ol Presupuesto de Gas 
tos, la cantidad necesaria para dar cumplí 
miento á esta ley, la oual fijará el Poder 
Ejeoutivo al haoei la liquidaciou lespec- ! 
tiva. 

Dada en Bogotá, á cuatro de Julio de mil ¡ 
ochocientos ochenta y dos. 

El Presidenta del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

F R A N C I S C O D E P . M A T É U S . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

E u n o c i o CONSTAIN. 

El Secretario del Seuado de Plenipoten- ¡ 
ciarios, 

Julio £. Pirei. 

El Seoretario de la Cámara do Represen-
tantes, 

Carlos Cote,. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 6 de Julio 

de 1882. 
Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . 
El Seoretario de Fomento, 

F E L I P E F . P A Ú L . 

Poder Ejecutivo. 
D E C R E T O N Ú M E R O 368 D E 1882 

( ó D E J U L I O ) , 

por el oual se declara insubsistente on nombra-
miento y se hacen dos interinos. 

El Presidente de lo, Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art. 1.° Declárase insubsistente el n o m -
bramiento heoho en e l señor Salvador Te ja -
da para Telegrafista de Córdova, y nómbra-

se en su reemplazo, interinamente, al señor 
Jo l io Ortiz. 

Art. 2.° Por la promooion del señor Or-
tiz, nómbrase Ayudante interino de la Of i -
oiutt telegráfica do Buouaventura al señor 
Eugenio Colmenares. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 5 de Jul io de 1882. 

FRANCISCO J . Z A L D D A . 

El Secretario de Fomento , 

F E L I I ' E F . P A Ú L . 

D E C R E T O N U M E R O 3G9 D E 1882 
( 5 DE J U L I O ) , 

por el cual se h n « un nombramiento interino en 
ol Itamo telegráfico. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo único. Por t-iifornedad dol s o -
ñor Eduardo Mejía, Telegrafista de A ipe , 
uémbrase para reemplazarlo interinamente 
•1 soñor José María Torres. 

Comuniqúese. 

Dado on Bogotá, á 5 de Jul io do 1882. 

F R A N C I S C O J. Z A L D U A . 

El Secrotario do Fomento , 
F E L I P E F . P A Ú L . 

PATENTES DE PRIVILEGIO. 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidos de Colombia 
1IAOK H A B E R : 

Que el señor D. I I . Araújo ha oourrido al 
Poder Ejecutivo solicitando se le prorogue 
por quiuco años unís, la patente de privilegio 
exclusivo que eu 20 do Dioiembro de 18GG 
se le expidió para publicar y veuder la obra 
de su p r o p i c i a ! , cuyo título es como siguo: 

Tratado do Sintaxis española, destinado á la 
enseñanza." 

Por lo tanto, on m o de la atribución que 
le confiero el artículo GG de la Constitución, 
pone, mediaut» la presente, al expresado 
señor D. II . Araújo en posesion del privi le-
gio , por quince años más, improrogable, de 
conformidad con la ley 1.*, parto 1.*, tratado 
3.° do la Recopilaoiou Granadina, que ase-
gura por oíerto tiempo la propiedad de las 
producciones literarias y algunas otras." 

Dado eu Bogotá, á diez y nuevo tío Juu io 
de mil oohocioutos ochenta y dos. 

(L . S . ) F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Seoretario de Fomento de la Union, 
F E L I P E F . P A Ú L . 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
UAOE S A B E R : 

Que el señor Juan Manuel Barrera oou -
rrió al Poder Ejecutivo solicitando privile-
g io exclusivo para publicar y vender una 
obra de sn propiodad, c u y o titulo, que ha 
depositado en la Presidoncia del Estado so-
berano del Magdalena, prestando el jura-
mentó requerido por la ley, es como sigue : 

" Nomenclátor autográfico colombiano." 
Por lo tanto, en uso de la utribooion que 

le oonfiere el artíoulo 66 de la Constitución, 
pono, mediante la presente, al expresado 
señor Juan Manuel Barrera en posesion del 
privilegio, por el término de qnice años, de 
conformidad con la ley 1. ' , parte 1. ' , tratado 
3 ° de la Reoopilacion Granadina, " q u e ase-
gura por oierto tiempo la propiedad de las 
prodneoiones literarias y algunas otras." 

Dada en Bogotá, á veinte de Junio de 
mil oohooientos ochenta y dos. 

( L . S . ) F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Seoretario de Fomento de la Union, 
F E L I P E F . P A Ú L . 

FRANCISCO J . Z A L D Ú A , 

Presídante de los Estados Unidos de Co. omina. 

HACE S A B E R : 

Qne ol soñor Ismael Yejar-.iw ocurrió al 
Poder Ejecutivo solioitando privilegio e x -
clusivo para publicar y vender una obra de 
su propiedad, ouyo titulo, quo ha dopositado 
on ¡a Presidencia dol Estado soberano de l 
Canoa, prostaudü el jurameuto requerido por 
la ley, es oorno -iguu : 

" Tratado elemental de dibujo, sombra, y ptrt-
¡lectiva." 

Por lo tanto, en u«> do la atribución quo 
le uoufiere el artículo 6G do la Constitución, 
pone, mediante la presente, al expresado 
señor Ismael Vejarano en posesión riel pr i -
vilegio. por el término de quinco años, de 
conformidad con la ley 1.*, paite 1.*, tratado 
3.° de la Recopilaoiou Granadina, " q u e ase . 
gura por cierto tiempo lu propiedad do las 
producciones literarias y algunas otras . " 

Dada eu Bogotá, a veintiocho do Juuio de 
mil ochocientos ochenta y dos. 

(L . S . ) F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . 

El Secretario de Fomouto. 

F E L I P E F . P A Ú L . 

Secretaria de Fomento-
LISTA de la correspondencia particular iiue existe 

en la Administración subaltcrnu de Hacienda 
nacional del Guamo. 

Señores : 
A. F . Fel ipe . 
Bonil la Rudeoindo. 
Bahamou de A. Eusebia. 
Cléves Antonio . 
González Eleuterio. 
Lozano Salvador. 
Neira José Joaquiu. 
Neira José Manuel. 
Perilla Juan Segundo. i 
Puleoio Fél ix . 
Tejada Juan Garoía. 
Upegui Loreuzo y Fraucisoo. 
Viaua Lorenzo A. 

Cnatro paquetes en a» unto c iv i l , p r o c e -
dentes de los oircúitos de Auibaletuo, Honda 
é Ibsgué, para el señor Secretario del T r i -
bunal Superior del Estado, en Neiva. Los 
portas a cargo de los señores Juan Vnionio 
de Alcázar, Clemente Salazar, Rioardo M e -
rino. El de Ibagué no expresa á cargo de 
quién es el por te ; contieno la nota número 
367 y un edicto einplazaturio de interesados 
y acreedores on la mortuoria de Biviana 
Trujil lo de Troucoso. Estos paquetea están 
detenidos por la carenoia del porte nacional. 

Guamo, J u u i o 15 do 18S2. 

El Administrador, 
Demetrio Zorro. 

DERECHO ADICIONAL DE IMPORTACION. 
Estados Unidos de Colombia—Administración 

de la Aduana—Número 17G—Barranqui-
Ua, 17 de Junio de 1882. 

Señor Secretario de Fomento—Bogotá. 
Remito á usted la relaoion de lo qno c o -

rresponde al f ondo del 25 por 100 adioional 
del producto del doreoho do importaoion en 
el mas de Mayo próximo pasado. 

De nstod atento segaro servidor, 
Joaquín Palacio. 

Aduana de Barranquilla. 
Relación de lo que corresponde al f ondo 

del 25 por 100 adicional del produoto del 
dereoho do importaoion en el presente mes, 
$ 34,981. 

Barranquilla, Mayo 31 de 1882. 
El Contador- interventor de la Admin i s -

tración, 
Miguel Núñez. 


